
 

   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Con fecha 29 de abril de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de Sanidad, solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 
FUNDACION CIUDADANA CIVIO, solicitud que quedó registrada con el número 1-056365. 
 
Se solicita: “La Fundación Ciudadana Civio solicita, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la resolución expresa emitida por 
la Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, 
estableciendo las condiciones de financiación y precio en el ámbito del Sistema Nacional de Salud 
del tratamiento Luxturna (Voretigén neparvovec), desarrollado por Novartis. Dicha resolución es 
necesaria para la inclusión del tratamiento en la prestación farmacéutica en el Sistema Nacional de 
Salud, según establece el artículo 92 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios.” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, letras h), j) y k) no puede accederse a 
facilitar la información solicitada por cuanto supondría violar la garantía de confidencialidad en las 
relaciones con terceros a los que no se les ha dado audiencia en el expediente ni consta que hayan 
prestado su consentimiento previo para que pueda facilitarse información que les afecta 
especialmente en sus intereses económicos y comerciales. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 
mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CARTERA COMUN 
DE SERVICIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y FARMACIA 

 

Patricia Lacruz Gimeno 

 

MINISTERIO  

DE SANIDAD  

 

   
SECRETARIA DE ESTADO DE 

SANIDAD  

   
   

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARTERA COMUN DE SERVICIOS 
DEL SNS Y FARMACIA 
 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-3

fd
c-

18
80

-5
77

4-
8c

55
-c

8e
7-

e6
5d

-7
36

1-
6a

b2
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-3fdc-1880-5774-8c55-c8e7-e65d-7361-6ab2

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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